
Guayaquil, 7 de octubre del 2020 

SEÑORA 
GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA JORGE GOMEZ SALAS NEOFLEXSA 
S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento la siguiente transferencia de 
acciones: 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS, titular y propietario de 9.100 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados de Unidos de América cada una, que 
corresponden al capital social de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA JORGE 
GOMEZ SALAS NEOFLEXSA S.A., cedo y transfiero 6.000 acciones a favor del 
señor JUAN JOSE GOMEZ CANO. 

El Cedente es de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciado, con cédula de 
ciudadanía número 1710075308 y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con cédula de 
ciudadanía número 0916894009, con correo electrónico y 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

Se servirá usted tomar nota de esta cesión y transferencia de acciones, en el Libro 
de Registro de Acciones y Accionistas a su cargo, así como poner en conocimiento 
de esta cesión a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, especificamente 
en el Registro de Sociedades. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines de Ley. 

Dh- 
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JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS 
C.C. 1710075308 
CEDENTE 

pas jo Gem 

JUAN JOSE GOMEZ CANO 
C.C. 0916894009 
CESIONARIO
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CELEBRAN LOS ¡CONYUGES 

EÑORES JORGE ENRIQUE  GOMEZ 

SALAS Y YAMILE FABIANA ROSERO 

ANA 

CUANTIA: INDETERMINADA.--=-==-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, once de julio del año dos mil 

ocho, ante mí, ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, 

comparecen los cónyuges señores JORGE ENRIQUE 

GOMEZ 'SALAS, ejecutivo, y YAMILE FABIANA 

ROSERO ROSALES, ejecutiva, ambos por sus 

propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran, ser de nacionalidad 

colombiana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, capaces para obligarse Y 

contratar, a quienes, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de 

conocer, doy fe. Bien instruidos sobre la 

naturaleza l resultados de la presente 

escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a 

la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me exponen la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar úna de ,,



Capitulaciones MatpimoniaLes que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan y comparecen a 

la celebración de la presente escritura;| 

pública, los cónyuges señores JORGE ENRIQUE .'; 

GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO ROSALES, 

ambos de nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

de estado civil casados entre sí, ejecutivos, 

con Capacidad legal y “suficiente cual en 

derecho se requiere para celebrar esta clase 

de actos y contratos. CLAUSULA SEGUNDA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- En virtud del 

matrimonio civil que celebraron los otorgantes 

en la ciudad de Guayaquil, el día veintinueve 

de mayo del dos mil ocho, y amparados en lo 

dispuesto por los artículos ciento cincuenta, 

ciento cincuenta i uno y ciento cincuenta i 

dos del Código Civil vigente, tienen a bien 

otorgar, como en efecto otorgan, por este 

instrumento, capitulaciones matrimoniales 

conforme a las siguientes declaraciones: a) 

Los cónyuges otorgantes, JORGE ENRIQUE GOMEZ 

SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO ROSALES, 

declaramos que, durante nuestro matrimonio 

hasta la presente fecha, no hemos adquirido 

bienes inmuebles de ninguna naturaleza en 

ningún lugar del país; b) Los cónyuges 
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    tenemos deudas conjuntamente, con persona 

natural o jurídica alguna; c) A la sociedad 

aomuquz GON Y Ugaz que tenemos formada los señores JORGE 

ENRIQUE GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO 

ROSALES, no ingresará ningún bien futuro que 

se adquiera, así como ninguna donación, 

herencia o legado que se produjere en el 

presente o en el futuro a favor de cualquiera 

de ¿los cónyuges. d) ¡Los cónyuges señores JORGE 

ENRIQUE GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO 

ROSALES declaramos, en forma expresa, que 

nuestros bienes personales, muebles $ 

inmuebles, que adquiramos cada uno de 

nosotros, permanecerán. bajo la entera y 

absoluta administración y disposición del 

adquiriente, pues no ingresarán al patrimonio 

de la sociedad conyugal, por lo que se 

entenderá que permanecerán bajo la libre 

administración y disposición del cónyuge 

adquiriente; y, que los frutos que devenguen a 

futuro por la administración de los bienes que 

se adquieran Y por las capitulaciones 

matrimoniales, dicha administración se la hace 

por separado e irán al haber personal de cada 

uno de los cónyuges que por tales hechos se 

den, .sin que por ninguna circunstancia se 

  



precise la intervención o autorización del 

otro cónyuge, para su BES disposición. 

CLAUSULA TERCERA.- Por todo lo antes 

declarado, los comparecientes determinan que 

el presente régimen, esto es, el de separación 

absoluta e ¡irrestricta de bienes, es el 

régimen ¡patrimonial que estará vigente a 

partir de esta fecha y durante la vigencia del 

matrimonio. CLAUSULA CUARTA.- Las presentes 

convenciones están amparadas en el Código 

Civil, y en particular en el parágrafo segundo 

del Título V, del libro primero de dicho 

cuerpo legal, especialmente en los artículos 

ciento cincuenta, ciento cincuenta i uno, 

ciento cincuenta i dos y ciento cincuenta y 

seis. Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades legales 

necesarias para el perfeccionamiento y validez 

del presente instrumento. f) Nelson Fabara 

Cuadros.-  Abogado.- Matrícula Profesional 

número once mil doscientos noventa i cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia.- 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. La cuantía de esta escritura, 

por su naturaleza, es indeterminada. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, el    
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NOTARIO OTORGANTE: [AB, JOSE MORANTE VALENCIA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
PEECHA: 20 DE JULIO DEL 2018, (10:43) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 7 
' [CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOS CORYUGES SEÑORES JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS Y YAMILE 

PETB SOIRATOs FABIANA ROSERO ROSALES 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
'ANILEMA CHANCAY DARWIN JOE ; roo POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA , [0926711268 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11-07-2008 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DARWIN PATRICIO ANILEMA CHANCAY 
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PETICIONARIO: El 
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Y Modificación 1: Mediante Sentencia de DIVORCIO, dictada por el Ab JUAN PABLO RUA 

VALENCIA, Juez de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Guayas, de fecha: Guayaquil, 08 de Febrero del 2017, declara disuelto el vínculo 

matrimonial, entre los cónyuges: JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA 

ROSERO ROSALES Sentencia que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley; de 
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PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 6 

 



Guayaquil, 7 de octubre del 2020 

SEÑORA 
GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA JORGE GOMEZ SALAS NEOFLEXSA 
S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento la siguiente transferencia de 

acciones: 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS, titular y propietario de 3.100 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados de Unidos de América cada una, que 
corresponden al capital social de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA JORGE 
GOMEZ SALAS NEOFLEXSA S.A., cedo y transfiero la totalidad de las mismas, 
esto es, 3.100 acciones a favor de la señora MARIA ANDREA GOMEZ VILLEGAS. 

El Cedente es de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciado, con cédula de 
ciudadanía número 1710075308 y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con cédula de 
ciudadanía número 0924429673, con correo electrónico 

y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

Se servirá usted tomar nota de esta cesión y transferencia de acciones, en el Libro 
de Registro de Acciones y Accionistas a su cargo, así como poner en conocimiento 
de esta cesión a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, específicamente 
en el Registro de Sociedades. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines de Ley. 

Me 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS 
C.C. 1710075308 
CEDENTE / 

MARIA ANDREA GOMEZ VILLEGAS 
C.C. 0924429673 
CESIONARIA
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, once de julio del año dos mil 

ocho, ante mí, ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, 

comparecen los cónyuges señores JORGE ENRIQUE 

GOMEZ 'SALAS, ejecutivo, y YAMILE FABIANA 

ROSERO ROSALES, ejecutiva, ambos por sus 

propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran, ser de nacionalidad 

colombiana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, capaces para obligarse Y 

contratar, a quienes, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de 

conocer, doy fe. Bien instruidos sobre la 

naturaleza l resultados de la presente 

escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a 

la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me exponen la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar úna de ,,



Capitulaciones MatpimoniaLes que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan y comparecen a 

la celebración de la presente escritura;| 

pública, los cónyuges señores JORGE ENRIQUE .'; 

GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO ROSALES, 

ambos de nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

de estado civil casados entre sí, ejecutivos, 

con Capacidad legal y “suficiente cual en 

derecho se requiere para celebrar esta clase 

de actos y contratos. CLAUSULA SEGUNDA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- En virtud del 

matrimonio civil que celebraron los otorgantes 

en la ciudad de Guayaquil, el día veintinueve 

de mayo del dos mil ocho, y amparados en lo 

dispuesto por los artículos ciento cincuenta, 

ciento cincuenta i uno y ciento cincuenta i 

dos del Código Civil vigente, tienen a bien 

otorgar, como en efecto otorgan, por este 

instrumento, capitulaciones matrimoniales 

conforme a las siguientes declaraciones: a) 

Los cónyuges otorgantes, JORGE ENRIQUE GOMEZ 

SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO ROSALES, 

declaramos que, durante nuestro matrimonio 

hasta la presente fecha, no hemos adquirido 

bienes inmuebles de ninguna naturaleza en 

ningún lugar del país; b) Los cónyuges 
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us 

    tenemos deudas conjuntamente, con persona 

natural o jurídica alguna; c) A la sociedad 

aomuquz GON Y Ugaz que tenemos formada los señores JORGE 

ENRIQUE GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO 

ROSALES, no ingresará ningún bien futuro que 

se adquiera, así como ninguna donación, 

herencia o legado que se produjere en el 

presente o en el futuro a favor de cualquiera 

de ¿los cónyuges. d) ¡Los cónyuges señores JORGE 

ENRIQUE GOMEZ SALAS y YAMILE FABIANA ROSERO 

ROSALES declaramos, en forma expresa, que 

nuestros bienes personales, muebles $ 

inmuebles, que adquiramos cada uno de 

nosotros, permanecerán. bajo la entera y 

absoluta administración y disposición del 

adquiriente, pues no ingresarán al patrimonio 

de la sociedad conyugal, por lo que se 

entenderá que permanecerán bajo la libre 

administración y disposición del cónyuge 

adquiriente; y, que los frutos que devenguen a 

futuro por la administración de los bienes que 

se adquieran Y por las capitulaciones 

matrimoniales, dicha administración se la hace 

por separado e irán al haber personal de cada 

uno de los cónyuges que por tales hechos se 

den, .sin que por ninguna circunstancia se 

  



precise la intervención o autorización del 

otro cónyuge, para su BES disposición. 

CLAUSULA TERCERA.- Por todo lo antes 

declarado, los comparecientes determinan que 

el presente régimen, esto es, el de separación 

absoluta e ¡irrestricta de bienes, es el 

régimen ¡patrimonial que estará vigente a 

partir de esta fecha y durante la vigencia del 

matrimonio. CLAUSULA CUARTA.- Las presentes 

convenciones están amparadas en el Código 

Civil, y en particular en el parágrafo segundo 

del Título V, del libro primero de dicho 

cuerpo legal, especialmente en los artículos 

ciento cincuenta, ciento cincuenta i uno, 

ciento cincuenta i dos y ciento cincuenta y 

seis. Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades legales 

necesarias para el perfeccionamiento y validez 

del presente instrumento. f) Nelson Fabara 

Cuadros.-  Abogado.- Matrícula Profesional 

número once mil doscientos noventa i cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia.- 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. La cuantía de esta escritura, 

por su naturaleza, es indeterminada. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, el    
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
'GOMEZ WILSON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SALAS LILLY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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NOTARIO OTORGANTE: [AB, JOSE MORANTE VALENCIA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
PEECHA: 20 DE JULIO DEL 2018, (10:43) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 7 
' [CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOS CORYUGES SEÑORES JORGE ENRIQUE GOMEZ SALAS Y YAMILE 

PETB SOIRATOs FABIANA ROSERO ROSALES 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
'ANILEMA CHANCAY DARWIN JOE ; roo POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA , [0926711268 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11-07-2008 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DARWIN PATRICIO ANILEMA CHANCAY 

IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: El 

[PESERVACIÓNES: 3 
  

      
   

NOTARIO(A) JOS ¿ANTE VALENCIA. 

ÓTARÍA SÉTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO VII DE GUAYAQUIL 

ESTA igual a su original y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 

veinte días del mes de julio del dos mil dieciséis.- 
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